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El act"gaIu;1e.t1te legisla-do para, ~l Qurso CQ~núf\ a. tot:lM Iu,It
Facultades de Ciencias, Farmacia e Ingeniería.

01WEN d. 3 d. diciembre a. 1969 por !« 5/!10 #.
aprueba; el plan de estudios· para fa S~Qn <te
Matemáticas de la Facult(Ul, de Ciencias (fe le;¡ U'nir
VeTSidad de Sevilla,.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con lo dispuelltQ e1l el ~Q\l.
lo 20 y dib-posic¡Qn final del IJ~reto de 11 d~ ~ ~ l~•
vista la propuesta elevadl¡l. por la Universid\\d 4Io'~i@vil\t.. f.~
rablemente informada por el Consejo NaciQl1l\l g~ ~'ije'QlQn.

Este Ministerio ha reSuelto:

1." Aprobar el plan de estudios para la Sección de Mate·
méticas de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sevt
lla que a continuación Re detalla:
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Una astgnatura 4 escogftr elltN:

seminario de Análisis 1 ..
semtnano de Cálculo numér.i.co 1 .

ESPEGIALlDAD PE MATEMÁTICA. i\PL1.QA:QA

CUr80 eNarto

Anál1si9 matemático IV ..
Geolnetria 111 _ , , ; .
Algebra y Topología 1.1 .
Mecánica t:6Qrica , ,..

Anª,U~i.$ matemático lIt .
<leoInetría Ir .- .- .
CálculQ- <;le ProOabilid.ade3 J' Estadisti.ca

matemática .
Física teórica JI " .

Curso segundo

Análi~s matemátiqo n , ..
Q~ometria 1 , ,......••..., .
Algebra y Topología 1 .
Fi$ica t~óriCl;1 1 ; ..

__ "" J;.lI CQTUña

QQl,"iO «Nl~ ~~~», esti\-blee14o en la calle RíQ: ae Quinta
na, número 15, en La Corufta, a cargo de liS RR. Qblatasdel
*"Üi\l1l<l ~Wf,

Colegio """"tisimo ~~Wf" estable~<lo ~" la Qllll~ O.r
m." <1,. A.~\.~ " .ell 1iItoIl~0 <lII OQm¡¡QOll4!l.. ~ llIIó"go
.¡~ m R1i\. QlJlil~S ~ _tisbl\\l ~tor.

f'ro,¡j1'ci<¡ a, 4(C!4rjd

Colegio «Dolores Sopefia», establecido en la calle Oerantos,
~o :¡(). (()¡i\lli\\"¡1i\4a r.a V'l!ltilla). en ~~riQ. " "iIf'O <,lel Ins
tituto ae PM.1~s C.\eQ,lIlstM.

Pra1{i1M'J eJe .M'l{r~

QQJ.e¡i..Q .Qr.... ¡sto Cr1j~<'"<10». es.tal¡Jeci<!o en el paraje El
r~ ~q=í~.aj~ti.' ~rgo eJe 1l}S lierm~~ Apostél1oas de

. CQltglo~ _ , _ _ ~, e~taQlel!ldo en la. ca.ll~ Filomena HO&
t!m.l¡!)., 4'1 (:lflsPlt ). en ~.'Qi:r<l". a ca~ de las AA '!'<'reiarlas
Franciscanas.

Colegio «CrIsto Crucificado», establecido en la calle Huerto
~ 'l/r;¡., m !IIloriltQJI.. a Ci\f~<> de la. Hermi\!las 4J1QStó
lfcas'-de" Cristo Crucificado.

Provincia de Nal-,urrQ

Colegio «Apostólico Nuestra Señora de la Salud», en la calle
Mayor, 45, en Burlada, Ayuntamiento del V'SJle de EgUes, a
cargo de las ReligioS'as Sierva,~ de Maria.

ProvinciQ. tte Q-l'iedD

Col~10 «N~ªtra Seüora del G¡;¡.rmen», es~a.bl,e(:ido ¡·n LQs
Cabos. Ayuntamiento de Pl'avia. a l!9,l'go de las RR Hijas de
Maria Madre de la Iglesia.

Colegio «Santa Teresa», establecido en la calle PaflOmellera
~a, sIn., ~ Panes, a. cargo de las He-l'IlUtlULS de la Oaridad.
de !ll\!\ Vleen1le de Paú!.

Pn:wincia de Palt;1ícia

GQI..~¡Q ~ (l!3<la\ll Jl40<lr~ SQl.lI4114", l!J¡t~Q!eQ\40 <¡Il 1¡¡, c~11e Me
~¡¡re¡~y<>, nl#iloro 7. ~n ~l<!Uc¡¡¡" ~ e...~o Q~ 1.. RR. $il¡r.
VfIS <le MiIo11a. ~

Prcwi:ncia c;le Salamanca

CQl«io «Off-an~toriQ de $fJJ1 J.~é), e~taQleCJ.·do en la avento
4.a d~ PQl"t\1. .gal, p:'C,rnerQ 92, en SalamQ.nca. a cal1Jo de Hijas de
MQ.r.r~ Madre qe la Iglesia.

Provincia de Santander

CQlegio «Maria Inmaculada», establecido en hl calle Oa.n,a.
lejas. 26. en Santander, a cargo de las 1it.R. d~ Mal'Ú:\ -Inme.Cij."
loda. para el servl.lo doméstico y pl'I)tecelÓIl a la jov'll'.

Lo digo a V. l. para su _oonoc1m1ento V_efeeto$ opE>l't1.}ll08.
J:)I.oa guarde a V. J. muchos 6:fíOS.
Madrid. 10 de noviembre de 1969.

VILLAR PAL4S1

urna. Sr. Pírector geneq.l de F,n~ñ¡,¡..nz~ ?11mijXia.

1,

ORDEN dli 24 de nQVíembre de 1969 por la, que se
dotan en la Facultad de Derecho de la Universidad
de S-e:viJla vlazas de '@1'O/(Plllf (tg1'fmQ.

llmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rte'tota.Qo CQITea.
pond1ente y de acuerdo con los ---'preceptos contenidos en la
Ley 83/1966, de 17 de j\lli.o. sobre ~ructura de las Facultades
Universitarias y su Profesorado. y en el Decreto 1242/1967. de
1 d¡¡ JtUllo. ot<lrma4or <le l. Fa.euII.d de Derocl1o.

.JM;e M.iIllstwio ha disPut!sto:

PrimPro.-8e dotan en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de SeVilla las pl~Q.s <le Profe~r agregado de Universidad
que se relacionan a continuación, quedarido adscritas a los De
)Illrtj,lllentoil que :le e¡¡preSl\u. constltul<lQB en. <!lOO. J;'oc\üt!¡d:

~Illlo ffil!fC'lltll» (Pepartsmeuto a. D<lrec,llo ~ercan.tn
y l:Jereeho del Trabajo).

«Historia del Derecho espaflol (HistoI1a del Derecho)>> rOe
partamento de Historia del Derecho).

8egUndo.-La dotación de las plM8.8 de Profesor agregado a
q'ije aere~l~Q el n.umero anterior tendrá efectos de 1 de octubre
~ eoment• •~Q,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y eteewa.
Dios guarde a. V. l. muchos anos.
Ma.drId. 24 de novlWbro de lW~.

VILIJIR PAJ.oAaI

UUa aHígnntnnt u eScoger ent,re:

Seminario de- AlláHsl.s n .
CálculQ numérico n ' ..
E:stadistlea matemática , .

CULm quinto

Análisis matemátko V
EClladones fun-ciona,les

Tres f:lsignaturas tl. elegi l" entre:

St:rninario· de AnálisIs JII ." , .
Mét-oc:lOllJ de 1i'1sica matemática .
Cálculo nwn~r1co In .." , .
Métodos estadistleos _ .
Aplica,clone& de la Estadisttca .
Seminario de Matemátif·g, aplicada
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¡QiQ!llaS: Inglés.o Alemán (distinto del aprobado en Pre-
uni:ve~llrk». .

Dibujo: En el caso de no haber s.ido Cl\rsa,dO el primer
curl!lo.

c) La Facultad detet'minarlÁ antes de COl11f'l1Zar la lUatri'Cu
ll).QiÓI1, de cOOa curso las asignaturas optativas que puedan cu1'
sarre en el quinto curso del plan aprobado por la preseIlt~

Orden.
q) :filUtUz~dQS 108 estud~os. los "lUlllllOb se $Qll\eter;:í,n ;:l,

un~ prueQ~ de Licenciatura, cuya parte fundamental liNi:

1. Mediante examen (teórico, práctico y 'oraD, o bien
:¿. ~3QOl'aciún del t1'abajo de Licenciatura dflnomin¡:¡,do

cTesina».
8) A.un CU~UldV tiC O1'e811 varias ramas de espeeialtd,ad, (~l

titulo único a obtener ~(€rá el de Lic.encia4o en Ciencias (seo
ción de Ma.temáticas).

2.° Queda autorizada la Dirección General de Enseüanza.
Superior e Investigación para dictar cuantas dispoSiciones sean
p!'eC:isas para el eUlnplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para ,ijU CQD.ocimiellto y ~Jnás ef€'C'tus.
Dios guarde a V. I. muchos año..<¡.
Madrid, 3 de 4iciembr~ de H~69.

VILLAR PALASl

Ilmq. Sr. Director gen~ral de EnseñanzA Superiol" e Inv'"tl·
gación.

RESOLUCION de la Subsecre.taría por 14 que se
hace público haber sido adju.dicadas de1''N;tti'VGmea-.
te las obras de construcción de edi1icio para Sec
C'l6n delegada de Instituto Naciona,z de Enseñanza
Med.ia, en Puerto Rea·l (Cddiz),

El dia 14 de noviembre d.e 1969 se verificó el a,cto de aper
tura de pUeg08 de la s\¡.ba8ta. públiO&pjt,la la adjudi,caci6n
Q.~ l~ obra.$ de constrnoc.iqn. de edificiQ para Sección delegada
I!~ ~~ N!lciQl)al <\~ Ensefianza Media" "" ~o Real
(Q.l<lIz) , po~ l!ll ~.up_ro de eontl'lOti\ áe &._ ~.
Au~Pizada el aeia. de dicho SICto por w Notari() de esta caPital,
don Feliciano Martín Pérez, consta 8Il la mi8ma que la propo..
~lQD millI v""taJosa es la, 'u.>crIta PQ~ áQU J~ Cw;tQ<llo
F'eo1"I1~ ~<lente en Algecira,s, prQvincia. 4e Cá.<J,iz, ~e
Alexander HendeTson, número 56, y que se conwromete e. rea
li~ la.'> oQrM con una baja del O,l{) por lOO, equivalente So
6.94$ ~as, por lo que el presupuesto da contrata. queda
fijado exactamente en 6.936.959 pesetas. Por ello, se hizo pQl'
la Mesa de· Contratación la adjudicac,ión provisional de las
obre.s a favor <le diooo licitador.

La. subasta. públ1ca fué convocada de a.cuerdo con 11\8 I.lQl"'InU
contenidas en la Ley articulada de Contratos <lel Estado Y
el Reglamento Genera,l de Contra·tación, aprobados por los
Decretos 92G'/1965 y 3'364/,19&1, de 8 de abril y 218 de diciembre,
respectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El alCto
tra,nSQurriq. $in p,rote.'ita alguna, con el cumpllIniento de las
IlOJ:'lUlIlt/I Vigttutes y pliegoo de .con4iciones w;eneraJes y part:lcu
la'res.

En su vir1:ucl. e~~t~ Ministerio ha dispue>,:!;o:

Pr1mero.-Ad.1u<Uc:.u definHivamente a don José CustocUo
Fetná.ll,,*~, resi<1t>D,te en AIgeciras, provincia de Cádiz, calle de
Alexan<ler Henderson, número 56. las auras de construcción
qe edificio lmr.a Sección delegada de Instituto Nacional de
Ensefianza Media. f'n Puerto R,ea,l (Cádlz), por un importe de
6.93\?9~9 pesetas, qUe resulta. de deducir 6.94'3 pesetas. equiva
lentes a tU1 O,IÜ por 100 ofrecido como baja en relación con
el presupuesto tipo de 6.94'2.902 pesetas, que sirvió de base para.
la. subasta pública. El citado impor,j,e de contrata de 6.936ft
pesetas, base del pl'eeio qUe ha de figurar e.n la, escrltlU'a
púbUca correspondiente. ,'ie aüonará. con cargo al crédito 18.04'.611
del P~s.uPl.:I;esto de ga..<;tos del Departamento en la s'lguJente
fQrma.: en 196'9. 3.8'50.887 peseta~. y en 1970, 3.08lW72 pesetas.

Se8:uncto.-'-F.n eou$e'Cuencia, el presupuesto total de es.tM
obras. incluídos honorarios facultativos, queda ft.1a4o exa,ct.1\"
ult)ute en 7.143.860 pt'set~. Que se e.bonaI'á con imputación Il.l
indica.do crédito de numeración 18.04.611 del Preh'UPU~ <le
gastos dp este Minlstel'io en dos anualidades: p~lTh 1900, 3'.996,140
p*tas, y para 1970, 3'.1417.716 pffietas.

Tercel'o.-COllc.edel' un plazo de treinta días, a contar ~e
t'l siguiente a.l de la l'f'oopdón de la not.J.f1cadón de esta Orden
minlst.er1al, para la consIgnadún pOI' el adjudíca,tarlo de la
Banza de..flniUva por importE" <ie :Yt?7W rW~;f'-t.as :v el otorga~
mletlto de In f"SCl'it1ll'U de contrata.

De orden -comuntca.da por el e):celentísimo ~ü()r Mini~tl'(),

10 d1go a V. S, para su ('oIloeimiento y efectos.
Dios guarde .s. V. S,
Madrid, 19 d~ nuviembl'? de 1900.-.:EI Sub~',ft"m-rjo, RJear

do Di...

......... ~~ .. Ooo>tnl._ 1 0AIdI1iQI.

RESO'LUCION de, la SubBecretaria por la que se
hace pú1;JliCo haber siao aajudioacf,as aeftniti'l)ament~·
{as Qb7'a.~ de cort.".itru-cCÜJn de edificfo -P4ra. gscuela
Intenu;u:lQ de Ayudantes Técmicos San.itarios teme
ni/lOs en Santander. .

El día 24 de novlembl'e de 1968 .se verificó el acto de aper..
(,ura Q,6 pliegos del concurso-subasta ],1ara Escuela Internado
de AyudantRs Té<,:nicos Sa,;nitarios Femeninos e:q Santangef
por un presupuesto de contrata de 3Ü.4'1L564 pesetas.

Autormada el aQta de dicho acto por el Notario dEt esta ca·
pita.! don Roberto Blanquer tJberos, consta en la mlsn1a que la
proposición más venta.josa es la suscrita por «Gar~l1o, Socie
dad Anónima, Construeoiones», residente en Madrid, oalle de
Moratin, número 52, y que se compromete a realiZar las obl;·as
con una baja del 16,61 por 100, eqUivalente a 5.061.32'1 pe¡et@.S,
por lo qu,e el presupuesto de oontrata queda fijadó ex.-actamen....
te en 25AI0,237 pesetas. Por ello, se hizo por la Mest) de _QQU.
tl'ataci6n la adjudicación provisional de las obras a fa.VQ1' <kl
dlcllo licita.dor.

~l concUY$o-sUbasta :rué cqnvocadQ. 4e aCllerdo con las nor
mas contení<.bts en la LeY articwád"" de Contrl).tos del EstiJ(1Q
v el R~gl~tmto QeU'i'lal de Contratación, aprobados por lQI'
beeretQs 923/1006 y ~/Illl!7, de 8 de abril y 28 <l~ d1~bre.
respooUvamente, y <ieIll{\a disposiciones de aplicación. ltl al}tQ
transcurrió sin protesta alguna, con f'l cumplimiento de las.
normas v,lt'entes Y pliegos de cl)ndiciones generales y particu
lar"s.

En su v.ll:tud, este Mirús1.erio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a «GargaUo, Sociedad
Anónima. Construcciones», residente en Madrid, calle de Mo...
ratiu, núlUero 52, las obras de construcción de edificio para
Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios Femeniuos en san
tander, por uri importe de 26.410.231 pesetas, que resulta de
de4uclr' 5.061.327 pesetas, equivalent.es a un 16,61 por 100 ofre
cido como baja e11 relación con el presupuesto tipo de 3{),4'11.564
pesetas, que sirvió ue base para el concurso--suba.sta. 1m. citado
importe de contrata de :J5.41Q,237 pesetas, base del precio que
ha de figurar en la escritura pública correspondien~, se abQoo
nará con cargo al crédito 18.03.612 del presupuesto de gastos
del Departamento, en la forma. siguiente: En 1'969, -9.079.38B
pesetas, y ~n H170. 16.33n.849 pesetas.

Segundo.-En eonsecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidm; honorarios facultatívos, queda fijado exactar
mente en 2lt:366,433 pesetm;, que se abonara con imputación al
iudicado crédito de mmleracion 18.03.612 del p1:esupuoesto d,e
Gasto.'> de cst(' Ministerio en dos anualidades: para 1969, pe..
setas 9.619.2H6. -y para lH70, 17.H7,147 pesetas.

Tercel'o.-Conceder un plazo de treInta días, a contar desde
e~ l:üguien1;e al de la recepción de la notificación <le esta Orden
ministerial, para la consignación por el adjudicatario de la
fianza definitiva. por imPorte de ·1.318.862 pesetas de ordina
ria y l.S2,S.293 de complement¡-¡.rIa, "'f ('l ot,orgamiento de la.,
escrltl.1n' de contrata.

De orden comunicada por el excelentísi.I:I~o si;;ñor Ministro,
10 digo a V. S. para su eonocüniento y efectos,

Dios f;mm'de a V. S.
Madrid, 26 de noViembre O.¡:: 1969.-..El SubseCl'etadQ, R,iWQ.Q

Diez.

Sr. Jefe de la sección de C'ontrr1tal'.ión y L"Téditos.

RJ.:;SOLUCIQN de la, Hu.tJsec-reLatÍQ, pQT la que se
/la,ce público haber sido adjudicadas definitivamente
la.~ .obras de adaptación de edificio para bibliQteca
H Seminarios de la Facultad de Filosofía y Letras
de: la U'II:iven:idad de Santiago ae Compostela..

El día 30 de octubre de 1969 se verificó el acto de aperturfl,
de pliegos d01 concurso-subasta para la adjudícación de las obras
de adaptación de edificIo para biblioteca y Seminarios de la
Facultad de FilosofIa y Letras de la Universidad de Santiago
de Compostela, por un ptesupue~to de contrata d.e 39'.625.093
pesetas.

Au_tQr~ada tJ acta, de dicho aetu por el Notarío de esta
capital don Jo::;é OSOl'jQ SamanIego, consta en la misma que
la proposición lUá!) Yt~ntll.josa es h sllscrita por «Rodolfo-Lama,
ConstJ;l1cl;:íQUes, S.. A.), residente en Ma-drid, calle de Duque
deo' Sesto. número 33, y que se compromete a realizar las obras
con una b~ja del 10,13 pqr 100, equivalente a 4.003.892 pesetas.
pOl'" lo que el presupuesto de contrata qneda fijado exactamente
en 3¡).'52ol.2IH pesetas, Por ello. se hIzo por la Mesa de Contra
tación la ndjudlcaclón pl'ovJ.':\1onul dI:' las obras a favor de dicho
licitador.

El COl1curs(Hmbasta fllé convocado de acuerdo con las nor
Illas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Es-tado
y el Reglamento General de Contratación, e.prQbadOs pOr 108
PecretQ, 003/1965 y ~3.'W1967, <le 8 áe ai>rll y 28 de <llcleml>N,
r$~tlvamente, y demás disposiciones de aplioac:ión, El .eto
tr8JlllCurrló $In pl,<>lesta alguna, con 01 eUJilpllilllonlo <le 1"
norma" V1~tes y pli~s de eolldieiones pneraJ." :Y panJ..-.


